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Artículo 24. Adiciónese el artículo 76B al Decreto ley 262 de 2000, el cual quedará así:
Artículo 76B. Competencias y funciones comunes a las procuradurías provinciales 

y distritales. Las procuradurías provinciales y distritales tienen las siguientes competencias 
y funciones comunes:

1. Ejercer, de manera selectiva, control preventivo de la gestión administrativa y de 
la contratación estatal que adelantan los organismos y entidades públicas.

2. Intervenir ante las autoridades cuando sea necesario para defender el orden jurí-
dico, el patrimonio público o las garantías y derechos fundamentales, sociales, 
económicos, culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de las 
minorías étnicas.

3. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos.
4. Velar por la defensa de los derechos del consumidor y usuarios de los servicios 

públicos domiciliarios.
5. Intervenir eventualmente como Ministerio Público ante las autoridades judicia-

les competentes, en asuntos de conocimiento de los procuradores judiciales, en 
los lugares donde estos no existan o no puedan actuar, previa comunicación al 
Procurador Delegado correspondiente.

6. Interponer las acciones populares, de tutela, de cumplimiento, de nulidad de ac-
tos administrativos y nulidad absoluta de los contratos estatales, y las demás que 
resulten conducentes para asegurar la defensa del orden jurídico, en especial las 
garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, colec-
tivos o del ambiente o el patrimonio público.

7. Conocer y resolver los impedimentos manifestados por los funcionarios de su 
dependencia, así como las recusaciones que contra ellos se formulen.

8. Revocar, de oficio o a solicitud de parte sus propios actos, cuando sea procedente 
de conformidad con la Ley.

9. Las demás que les asigne el Procurador General.
TÍTULO XII

SISTEMA DE INGRESO Y RETIRO DEL SERVICIO, MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL, SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y CALIDADES PARA LOS AGENTES 

DEL MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 25. Modificar el artículo 82 del Decreto ley 262 de 2000, el cual quedará así:
Artículo 82. Clases de nombramiento. En la Procuraduría General de la Nación se 

pueden realizar los siguientes nombramientos:
a) Ordinario: para proveer empleos de libre nombramiento y remoción.
b) En período de prueba: para proveer empleos de carrera con personas que hayan 

sido seleccionadas mediante el sistema de méritos.
c) Provisional: para proveer empleos de carrera definitivamente vacantes, con per-

sonas no seleccionadas mediante el sistema de méritos, mientras se provee el 
empleo mediante concurso.

d) De período: Los delegados para la Sala de Juzgamiento de Servidores Públicos 
de Elección Popular de conformidad con el artículo 17 de la Ley 2094 son de 
período.

Igualmente, se hará nombramiento en provisionalidad para proveer empleos de carrera, 
período o de libre nombramiento y remoción vacantes, mientras duren las situaciones 
administrativas o los movimientos de personal que generaron la vacancia temporal del 
empleo.

TITULO XVII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26. Adición planta de personal. Adiciónese a la planta de personal de la 
Procuraduría General de la Nación establecida en el artículo 1° del Decreto ley 265 de 
2000, los siguientes empleos de carácter permanente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo. La provisión de los empleos que se adicionan en el presente Artículo se 
realizará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal expedida por la Dirección General 
de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin exceder 
el monto de las apropiaciones incluidas en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de 
la entidad para la vigencia 2022 y siguientes.

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. El presente decreto entrará en vigencia el 29 de 
marzo de 2022 excepto el artículo 26 que entra a regir de manera inmediata, deroga los 
artículos 66, 67 y 68, las disposiciones que le sean contrarias, y modifica los Artículos 2°, 
7°, 8°, 9°, 10, 16, 17, 18, 22, 25, 34, 42, 73, 74, 75, 76 y 82 del Decreto ley 262 de 2000.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

Ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1850 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se da cumplimiento a una sanción disciplinaria impuesta al señor Sergio 
Andrés Espinosa Flórez, en su condición de gobernador del departamento del Vichada.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en particular, las conferidas por los artículos 304 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 172 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, mediante oficio OFI20-

00140022 del 1° de julio de 2020, remitió el fallo de primera instancia proferido por la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal el 7 de noviembre de 2018, en 
el expediente radicado bajo el número IUS E 2016-337687 / D-2018-1174443, por medio 
del cual se sancionó con destitución e inhabilidad general por el término de doce (12) años, 
al señor Sergio Andrés Espinosa Flórez, identificado con la cédula de ciudadanía número 
86056706, en su condición de gobernador del departamento del Vichada, para la época 
de los hechos (3 de octubre de 2013); documentos que, a su vez, fueron radicados en el 
Ministerio del Interior con el EXTMI2020-34020 del 6 de octubre de 2020.

Que la anterior decisión fue confirmada por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría 
General de la Nación, mediante providencia del 2 de junio de 2020, aprobada en Acta 
de Sala número 19 dentro del radicado número 161-7430-IUS 2016-337687-IUC 2018-
1174443, pero respecto del señor Sergio Andrés Martínez López, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 86056704.

Que según constancia del 25 de junio de 2020, expedida por la secretaria ad hoc de 
la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, el fallo proferido por la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal el 7 de noviembre de 2018 en 
el expediente radicado bajo el número IUS E 2016-337687 / D-2018-117 4443, confirmado 
por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, mediante decisión del 2 
de junio de 2020, aprobado en Acta de Sala número 19, quedó debidamente ejecutoriado 
el 4 de junio de 2020.
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Que la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, mediante providencia 
del 16 de febrero de 2021, aprobada en Acta de Sala número 10 dentro del radicado número 
IUS 2016-337687-IUC 2018-1174443 (161-7430), corrigió el fallo de segunda instancia 
proferido el 2 de junio de 2020, con relación al nombre y número de identificación de 
quien se sancionó, esto es, el señor Sergio Andrés Espinosa Flórez, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 86056706, en su condición de gobernador del departamento 
del Vichada, para la época de los hechos (3 de octubre de 2013); documentación que, a su 
vez, fue radicada en el Ministerio del Interior con el EXT S21-00017528-PQRSD-017495-
PQR del 2 de marzo de 2021.

Que, en cumplimiento a lo ordenado por la Procuraduría General de la Nación, se hace 
necesario hacer efectiva la sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad general por el 
término de doce (12) años, impuesta al señor Sergio Andrés Espinosa Flórez, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 86056706, en su condición de gobernador del 
departamento del Vichada, para la época de los hechos.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sanción. Hacer efectiva la sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad 
general por el término de doce (12) años, impuesta al señor Sergio Andrés Espinosa Flórez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 86056706, en su condición de gobernador 
del departamento del Vichada, para la época de los hechos (3 de octubre de 2013), en 
cumplimiento de la decisión de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal del 7 de noviembre de 2018, confirmada por la Sala Disciplinaria del mismo 
organismo el 2 de junio de 2020, dentro del proceso 161-7430-IUS 2016-337687-IUC 
2018-1174443.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto al señor 
Sergio Andrés Espinosa Flórez, a la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación 
Estatal, a la gobernación del departamento del Vichada, a esta última, para que realice las 
anotaciones en la hoja de vida, y a la División de Registro y Control de la Procuraduría 
General de la Nación.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición y contra él no 
procede recurso alguno, conforme lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

Ministerio de relaciones exteriores 
Decretos

DECRETO NÚMERO 1852 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se hace una apertura de un Consulado General Honorario y una designación 

en el Servicio Exterior.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada 

mediante la Ley 17 de 1971, cualquier Estado puede decidir libremente el nombramiento 
de Cónsules Honorarios.

Que de conformidad con el literal d) del artículo 2.2.1.3.2.1 del Decreto 1067 de 2015, 
las funciones consulares honorarias podrán ser ejercidas por ciudadanos colombianos o 
extranjeros con disposición para actuar a favor de los intereses del Estado colombiano y 
de sus nacionales y que la escogencia del Cónsul Honorario deberá recaer sobre personas 
que mantengan vínculos con Colombia o la comunidad colombiana, y que acrediten poseer 
las condiciones económicas y de idoneidad adecuadas para desempeñar honrosamente las 
funciones que se le asignen.

Que como candidato a ocupar el cargo de Cónsul General Honorario de Colombia en 
Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, la Embajada de Colombia ante la República 
Federativa de Brasil, ha propuesto mediante el memorando EBRBSL número 348 del 10 
de noviembre de 2021 al señor Roberth Patrick Panero Owen, ciudadano colombiano.

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.3.3., corresponde a la Dirección de 
Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones 
Exteriores el estudio y evaluación para la creación de Oficinas Consulares Honorarias y su 
circunscripción, así como de las personas que serán designadas como Cónsules Honorarios.

Que una vez estudiada la propuesta y evaluada la documentación presentada por la 
Embajada de Colombia ante la República Federativa de Brasil, la Dirección de Asuntos 

Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano ha considerado oportuna y, por 
consiguiente, ha aprobado el nombramiento del señor Roberth Patrick Panero Owen, como 
Cónsul General Honorario.

Que mediante el memorando I-GASA-21-014055 del 19 de noviembre de 2021 la 
Dirección de América igualmente emitió un concepto positivo en relación con la apertura 
y nombramiento propuestos. Que mediante comunicación electrónica del 8 de diciembre 
de 2021, la Embajada de Colombia ante la República Federativa de Brasil señaló que 
la Coordinación General de Privilegios e inmunidades informó que el “consentimiento 
expreso” del Gobierno brasileño para los cónsules honorarios se dará en forma de 
“aquiescencia”, y no de “exequátur”. En la práctica brasileña, el “exequátur” sólo se 
concede a los jefes de las oficinas consulares de carrera. Incluso en el caso de los cónsules 
honorarios que no son brasileños ni residentes permanentes en Brasil, se requiere la 
“anuencia” para sustituir el requisito del “exequátur”, previa aprobación de documentación 
contenida en la Circular No. 33/2019 del 6 de agosto de 2019 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Federativa de Brasil, trámite que iniciará una vez contemos con 
la totalidad de la documentación solicitada”, entre ella la Letra Patente.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Crear el Consulado General Honorario de Colombia en Río de Janeiro, 
República Federativa de Brasil.

Artículo 2º. Designar al señor Roberth Pathick Panero Owen, como Cónsul General 
Honorario en Río de Janeiro, con circunscripción en el Estado de Río de Janeiro de la 
República Federativa de Brasil por un periodo inicial de cuatro (4) años.

Artículo 3º. Comunicación. Corresponderá al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.

DECRETO NÚMERO 1853 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se revoca el Decreto 1555 del 26 de noviembre de 2021.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política y,

CONSIDERANDO:
Que el señor Álvaro Alfonso Perdomo González, identificado con cédula de ciudadanía 

número 19272366, es funcionario perteneciente a la Carrera Diplomática y Consular del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que el señor Álvaro Alfonso Perdomo González, funcionario inscrito en su momento 
en el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Consejero, se 
encontraba cumpliendo el lapso de alternación en la planta interna desde el 4 de febrero 
de 2015.

Que mediante Acta 789 del 23 de noviembre de 2016, la Comisión de Personal de 
la Carrera Diplomática y Consular en ejercicio de la función que le asigna el literal c) 
del artículo 73 del Decreto ley 274 de 2000, por necesidades del servicio, recomendó 
la alternación anticipada a la planta externa del Consejero Álvaro Alfonso Perdomo 
González.

Que mediante Decreto 2123 del 22 de diciembre de 2016, se comisionó a la planta 
externa al señor Álvaro Alfonso Perdomo González al cargo de Consejero de Relaciones 
Exteriores, código 1012, grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de El 
Salvador, del cual tomó posesión el 11 de enero de 2017.

Que mediante Decreto 1206 del 12 de julio de 2018, se comisionó dentro de la planta 
externa al señor Álvaro Alfonso Perdomo González, al cargo de Ministro Consejero, código 
1014, grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República de El Salvador, del cual tomó 
posesión el 17 de julio de 2018.

Que mediante Resolución 10724 del 21 de diciembre de 2018, ascendió el señor Álvaro 
Alfonso Perdomo González a la categoría de Ministro Consejero dentro del escalafón de la 
Carrera Diplomática y Consular.

Que mediante Decreto 188 del 10 de febrero de 2020, se trasladó dentro de la planta 
externa al señor Álvaro Alfonso Perdomo González, al cargo de Ministro Consejero, 
código 1014, grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
adscrito al Consulado General de Colombia en Barcelona, Reino de España, del cual tomó 
posesión el 17 de julio de 2020.
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